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lar, representada por el Procurador don Alfonso
Martínez Ayala, contra don Marcelino Larrechea
Lizardi, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la finca contra la que se procede, y que
al final se describe:

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sita en Pamplona, calle San Roque,
sin número, 4.a planta, los próximos días: 10 de
septiembre de 1998, 6 de octubre de 1998 y 3
de noviembre de 1998, todos ellos a las doce horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 7.913.250 pesetas, que es
el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma,
y en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi-
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre-
sente lo que dispone el artículo 131 de la regla 12
y siguientes de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
de este Juzgado de Primera Instancia número 6,
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz-
caya en Pamplona, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se
trate. Para la tercera subasta se tomará el tipo de
la segunda subasta a esos efectos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio de remate.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado
referida antes junto a aquél, el resguardo de haberla
hecho la consignación a que se refiere el punto 2.oen
el establecimiento destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Urbana, mitad sur de la casería llamada cerrado
con su borda, en barrio de Eguzkialdea de Aranaz
(Navarra). Inscrita al tomo 3.169, libro 29 del Ayun-
tamiento de Aranaz, folio 18, finca número 1.616
del Registro de la Propiedad número 5 de Pamplona.

Tipo para la primera subasta: 7.913.250 pesetas.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Pamplona a 20 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—28.567.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona,

Hago saber: Que a las doce horas de los días
2 de julio, 2 de septiembre y 2 de octubre de 1998,
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública
subasta del bien que luego se relaciona, el cual fue
embargado en autos de juicio de cognición número
708/1994 D, promovidos por doña Salud Fernández
Serrano, contra doña Catalina Romero Muñoz.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en

el establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
la tasación, en primera subasta, y del 20 por 100
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en
la segunda y tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
en la primera subasta; en la segunda, con rebaja
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para
la primera subasta, y en la tercera, sin sujeción a
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, sólo por el ejecutante.

Tercera.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad y la certificación obra unida a los autos,
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse posturas por pliego
cerrado, depositando en la Secretaría del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
la consignación a la que se refiere el apartado segun-
do, en la cuenta de este Juzgado, clave 3162, en
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hasta el
momento de la celebración de la subasta.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Finca sita en calle Sancho Ramírez,
11-13 A, piso 5.o C, de Pamplona. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2, al tomo 1.032,
libro 304, folio 45, finca 15.493. Valorada en
23.000.000 de pesetas.

Dado en Pamplona a 21 de abril de 1998.—28.427.

PAMPLONA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Pamplona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 429/1997-A de Registro, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Caja Laboral Popular, Socie-
dad de Crédito Limitada», representada por el Pro-
curador don A. Martínez Ayala, contra «Studio Pelu-
quería, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri-
mera, segunda y tercera vez, respectivamente, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
finca especialmente hipotecada para garantía del
préstamo que se reclama, haciéndose constar:

La subasta tendrá lugar los siguientes días: La
primera, el 15 de septiembre de 1998; la segunda
el día 14 de octubre de 1998, y la tercera el 10
de noviembre de 1998, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, a las diez horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, a excepción del
acreedor demandante, en el Banco Bilbao Vizcaya,
plaza del Castillo de Pamplona —indicando clase
de Juzgado, número de asunto y año—, el 20 por
100 del tipo señalado para la primera y la segunda,
y, en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación;
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, en la
tercera, será sin sujeción a tipo, aprobándose úni-
camente el remate cuando la postura sea igual o
superior al tipo fijado para la segunda subasta.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho ar-
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta-
blecido en el apartado segundo, que deberá hacerse
en la entidad bancaria aludida hasta el momento
de la celebración de la subasta, debiendo contener
la aceptación expresa de las obligaciones consig-
nadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito no serán
admitidas.

Sexta.—El rematante deberá aceptar dichas obli-
gaciones, no siendo admitida su proposición si no
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Séptima.—En caso de que alguna de las subastas
en los días señalados no se pudiera celebrar por
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado,
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep-
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi-
vamente.

Bien objeto de subasta
La finca objeto de subasta es la siguiente: Local

comercial, en planta baja, a la derecha y fondo,
entrando al portal, de la casa número 1 de la calle
Fueros de Navarra de Ansoaín, y perteneciente a
un edificio constituido por dicha casa y la núme-
ro 3 de la misma calle. Mide una superficie de
54 metros 62 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo
3.389, libro 5, folio 13, finca 429, de dicho Registro
de la Propiedad.

Tipo de subasta: 14.068.000 pesetas.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Pamplona a 29 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—28.506.$

PARLA

Edicto

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Parla (Madrid),

En el procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número
396/1997, a instancias del Procurador señor
Cebrián Badenes, en nombre y representación de
Caja España de Inversiones, contra don Antonio
Berrio Romero y «Consulting Europeo de Iniciativas
y Promociones, Sociedad Anónima», sobre efecti-
vidad de un préstamo hipotecario, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante
se describe, por el precio que para cada una de
las subastas que se anuncian, se indica a continua-
ción:

En primera subasta, el día 10 de julio de 1998,
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura
de hipoteca ascendente a 9.700.000 pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por el actor, el día 7 de septiembre
de 1998, a las diez horas, por el 75 por 100 de
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no
admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por el actor, el día 16 de octubre
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia que


